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ESTADO

SOLICITUD ÚNICA: AMPLIACIÓN DE PLAZO
(B.O.E. de 21 de marzo de 2020)

ORDEN APA/269/2020, de 19 de marzo, por la que se amplía el plazo de presentación de la solicitud única, para el año 2020, esta-
blecido en el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al
desarrollo rural.

Artículo único. Modificación del plazo fijado en el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control
de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2020.

En el año 2020, el plazo de presentación de la solicitud única a que se refiere el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciem-
bre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la
gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, finalizará el quince de mayo de 2020, inclusive.

Disposición final única.Entrada en vigor Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

BALEARES

CERTÁMENES GANADEROS Y FERIAS AGRARIAS
(B.O.I.B. de 19 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se convocan
las ayudas, correspondientes al año 2020, para los certámenes ganaderos y las ferias agrarias del año 2019.

Se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a las ferias agrarias de Sineu e Inca, monotemáticas de caracoles y de los concursos mor-
fológicos de ganado bovino y equino, celebrados a lo largo del año 2019, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la consejera de
Agricultura y Pesca de 10 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en los sectores agrario y pes-
quero (BOIB núm. 43, de 17 de marzo de 2005).

Pueden ser beneficiarios de la actuación señalada en el punto 1.a del apartado cuarto de esta convocatoria los ayuntamientos de las Illes
Balears que organicen concursos morfológicos de ganado bovino o equino en las condiciones señaladas en el apartado cuarto de esta resolu-
ción. 

Pueden ser beneficiarios de las actuaciones señaladas en el punto 1.b del apartado cuarto de esta convocatoria los ayuntamientos o las orga-
nizaciones o asociaciones que organicen las ferias agrarias de Inca y de Sineu o monotemáticas de caracoles en las condiciones señaladas en
el apartado cuarto de esta resolución.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 30 de abril de 2020 y empezará a contar al día siguiente a la fecha de publicación de esta
resolución en el BOIB. 

CANTABRIA

RAZAS AUTÓCTONAS DE OVINO-CAPRINO
(B.O.C. de 20 de marzo de 2020)

EXTRACTO de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 12 de
marzo de 2020, por la que se convocan las ayudas a la conservación y promoción de razas autóctonas de ganado ovino-caprino en
Cantabria.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publi-
ca el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Podrá obtener la condición de beneficiario de las ayudas que se convocan cualquier persona física o jurídica, incluyendo Sociedades
Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación (SAT), que sean titulares de una explotación ganadera de ovino o caprino, sita en
Cantabria.

Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente conforme al
modelo normalizado que figura como anexo I y II de la Orden de bases y se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.
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La solicitud se podrá presentar en el Registro de la consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/
Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018,
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

NAVARRA

ASOCIACIONES DE CRIADORES DE GANADO
(B.O.N. de 18 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN 171/2020, de 28 de febrero, del Director General de Agricultura y Ganadería por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas a las asociaciones de criadores de ganado de Navarra, no acogidas a la submedida 10.2 "Conservación de recursos genéti-
cos ganaderos" del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Foral de Navarra 2014-2020, para el año 2020. 

Aprobar la convocatoria de ayudas a las asociaciones de criadores de ganado de Navarra, no acogidas a la submedida 10.2 "Conservación
de recursos genéticos ganaderos" del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Foral de Navarra 2014-2020, para el año 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de
Navarra.

ADSG
(B.O.N. de 18 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN 172/2020, de 28 de febrero, del Director General de Agricultura y Ganadería por la que se aprueba la convocatoria
de la subvención a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, por la realización de programas sanitarios de prevención, lucha
y erradicación de enfermedades de los animales, del año 2020. 

Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, por la realización de programas
sanitarios de prevención, lucha y erradicación de enfermedades para el año 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Navarra.
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ARAGÓN

DPTO. DE SANIDAD: RPT
(B.O.A. de 16 de marzo de 2020)

ORDEN HAP/208/2020, de 24 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sanidad. 

Aprobar, con efectos del día 1 de enero de 2020, la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sanidad, en los
siguientes términos: 

- Puesto número R.P.T. 5569, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscrito al Servicio Provincial de Zaragoza, se suprime la cuantía
correspondiente al complemento específico especial de matadero, se modifican las Características a "Funciones Técnico-Administrativas de
Veterinaria de Salud Pública" y se elimina del apartado de Observaciones "Matadero Comarcal de Tarazona". La diferencia de retribuciones
incrementa las fichas 2NDF y 6SS2 del programa económico 413.4 "Salud Pública". 

Aprobar, con efectos del día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón", la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo del Departamento de Sanidad, en los siguientes términos: 

- Puestos número R.P.T. 5522 y 5799, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscritos al Servicio Provincial de Zaragoza, se modifica
el Complemento Específico a 14.138,04 euros (cuantía fijada en el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 10 de febrero de 2020). La diferen-
cia de retribuciones se financia con cargo a las fichas 2NDF y 6SS2 del programa económico 413.4 "Salud Pública". 

CATALUÑA

U. AUTÓNOMA DE BARCELONA: CONCURSOS PÚBLICOS
(D.O.G.C. de 17 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2020, por la que se convocan concursos públicos para el acceso a plazas de cuerpos docentes uni-
versitarios de turno libre .

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Convocatoria 2020/D/FC/CD/1
Número de plazas: 1
Referencia: CU/20/97
Identificador de la plaza: ACU00500
Categoría de la plaza: Catedrático de Universidad
Departamento: Medicina y Cirugía Animales
Área de conocimiento: Medicina y Cirugía Animales
Perfil docente: Métodos Exploratorios
Perfil investigador: Manejo, enfermedades y biopatología de la fauna salvaje

NAVARRA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL: RPT
(B.O.N. de 16 de marzo de 2020)

DECRETO FORAL 22/2020, de 4 de marzo, por el que se modifica la plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y sus organismos autónomos.

La plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos queda modificada en los siguien-
tes términos:

Se crean las plazas de la plantilla orgánica que se relacionan seguidamente y que cuentan con la correspondiente dotación económica en el
Capítulo I del vigente Presupuesto de Gastos:

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE
Dirección General de Agricultura y Ganadería
-Dos vacantes de Veterinario, de régimen funcionarial, nivel A, identificadas en la plantilla orgánica con los números de plaza 10946 y

10947.

II. OFERTAS Y PERSONAL
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ANDALUCÍA

RINOTRAQUEITIS INFECCIOSA BOVINA: INFORMACIÓN PÚBLICA
(B.O.J.A. de 17 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2020, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Orden por la que se regula el programa sanitario de prevención, control y erradicación de la
Rinotraqueitis Infecciosa Bovina en explotaciones de vacuno en Andalucía.

Primero. Someter a información pública el proyecto de Orden por la que se regula el programa sanitario de prevención, control y erradi-
cación de la Rinotraqueitis Infecciosa Bovina en explotaciones de vacuno en Andalucía, durante el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de Orden quedará expuesto para su general conocimiento:
a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/ 191928.html 
b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, dentro del siguiente horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00
horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola
y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: sanidadanimal.capder@juntadeandalucia.es
b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

ARAGÓN

CONVOCATORIA DE CURSOS DE FORMACIÓN
(B.O.A. de 20 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan
diversos cursos de formación correspondientes al Plan de Formación del año 2020. 

El Instituto Aragonés de Administración Pública en ejercicio de sus competencias en materia de formación convoca los cursos de gestión
directa por el IAAP, dirigidos al personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (anexo I
del Plan), que se relacionan con arreglo a las características generales siguientes y las que se especificarán en el Portal del Empleado. 

ZA-0078/2020: Etiquetado de piensos y uso de insectos en alimentación animal. Zaragoza. 
HU-0079/2020: Etiquetado de piensos y uso de insectos en alimentación animal. Huesca. 
TE-0080/2020: Etiquetado de piensos y uso de insectos en alimentación animal. Teruel. 

El personal del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado en la página de formación del IAAP. En estas
solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico de quien sea su superior jerárquico; quien recibirá
una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato de los que constan que sea incorrecto deberá subsanarse con
un correo dirigido al Instituto. 

Solicitudes de participación en los cursos de formación: El personal de Administración General del Gobierno de Aragón presentará las soli-
citudes a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes, vía web, se señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico
de quien sea su superior jerárquico, quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato ofrecido en
la solicitud que sea incorrecto deberá subsanarse con un correo dirigido al Instituto. 

III. OTROS
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U. CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MÁRTIR: PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO EN VETERINARIA
(B.O.E. de 17 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2020, de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, por la que se publica la modifi-
cación del plan de estudios de Graduado en Veterinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados, previo informe positivo de
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, de fecha 28 de julio de 2017, a las modificaciones del plan de estudios corres-
pondiente a las enseñanzas del título de Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios del título de plan de estudios conducente a la
obtención del título de Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, quedando estructu-
rado según consta en el anexo de esta resolución.

Grado en Veterinaria
Tipo de materia Créditos
Formación básica. 60
Obligatorias. 204
Optativas. 6
Prácticas externas. 24
Trabajo fin de Grado. 6
Créditos totales. 300

2. LEGISLACIÓN

I. BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
(B.O.A. de 17 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2020, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón, por la que se determina la estructura organizativa interna de este Centro. 

Primero. Órganos de dirección. Los órganos de dirección del CITA son el Consejo Rector y la Dirección Gerencia. 

Segundo. Órganos colegiados no directivos. 1. El CITA tiene como órganos colegiados de asesoramiento el Comité Científico y la
Comisión de Dirección. 

2. Asimismo, en el CITA existen los siguientes órganos colegiados: 
a) El Comité Ético de Experimentación animal, para el cumplimiento de la finalidad de velar por el cuidado y bienestar de los animales de

experimentación de este Centro. 
b) El Comité de Bioseguridad, a fin de emitir los informes solicitados por los investigadores en proyectos o trabajos de investigación que

impliquen el empleo de agentes biológicos u organismos modificados genéticamente. 
c) El Comité de Calidad, que tendrá como misión promover las acciones para definir y desarrollar una política de calidad. 

Tercero. Unidades directivas. El CITA se organiza en las siguientes unidades directivas: 
a) La Dirección de Investigación. b) La Dirección de Gestión. 

Cuarto. Unidades básicas dependientes directamente de la Dirección Gerencia. Dependen directamente de la Dirección Gerencia las
siguientes unidades: 

a) El Área de Infraestructuras, a la que se adscriben las Unidades de Mantenimiento y Fincas.
b) La Estación de Examen Técnico DHE (Distinción, Homogeneidad y Estabilidad). 

Quinto. Unidades básicas dependientes de la Dirección de Investigación. Dependen orgánica y funcionalmente de la Dirección de
Investigación las unidades básicas que se indican a continuación: 

a) Las siguientes unidades I+D: 
- Economía Agroalimentaria y de los Recursos Naturales. 
- Hortofruticultura. 
- Producción y Sanidad Animal. 
- Protección Vegetal. 
- Recursos Forestales. 
- Suelos y Riegos. 
b) Las siguientes Áreas Técnicas: 
- El Área de Laboratorios de Análisis y Asistencia Tecnológica (ALAAT). 
- El Área de Información, Documentación y Cultura Científica. 
- La Oficina de Proyectos. 

Sexto. Unidades básicas dependientes de la Dirección de Gestión. Dependen orgánica y funcionalmente de la Dirección de Gestión las
Unidades básicas que se relacionan a continuación: 

a) Las siguientes Unidades de apoyo administrativo, estructuradas en Negociados: 
- La Sección de Personal, Registro y Asuntos Generales, que se estructura en los siguientes Negociados: - Negociado de Personal. 
- Negociado de Registro y Asuntos Generales. 
- La Sección de Gestión Económica y Contratación, que se estructura en los siguientes Negociados: 
- Negociado de Contratación Administrativa y Contabilidad. 
- Negociado de Ingresos y Control de Proyectos. 
b) La siguiente Área Técnica: 
- Área de Informática y Telecomunicaciones.

CONTROL, VIGILANCIA Y ERRADICACIÓN DE ENFERMEDADES DE LOS RUMIANTES (I)
(B.O.C. y L. de 4 de marzo de 2020)

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Producción Agropecuaria, por la que se desarrollan determi-
nados aspectos de los programas nacionales de control, vigilancia y erradicación de enfermedades de los rumiantes, en la Comunidad
de Castilla y León. 

CASTILLA
Y LEÓN

ANDALUCÍA

II. COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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DOCUMENTO 7: NOTIFICACIÓN A GANADEROS QUE REALICEN APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN COMÚN
Con el objeto de realizar el control sanitario de acceso a pastos de los animales de su explotación, es necesario que previamente a la entra-

da de los mismos presente en la unidad veterinaria copia de los planos catastrales, claramente referenciados, de cada una de las ubicaciones
donde se crían los animales pertenecientes a su explotación.

Sobre los mismos se marcará la superficie de la finca o fincas utilizadas, así como una "X" en la entrada a la explotación sobre el períme-
tro de la ubicación principal.

DOCUMENTO 8: NOTIFICACIÓN A GESTORES DE PASTOS
Estando próxima la temporada de aprovechamiento ganadero de pastos y constando en las bases de datos de la Consejería de Agricultura,

Ganadería y Desarrollo Rural que Ud. es titular/gestor de uno de ellos, le comunico que, a fin de proceder al control sanitario de la entrada y
aprovechamiento de los mismos por parte de las explotaciones ganaderas a las que les hayan sido adjudicado su uso, la legislación vigente en
materia de saneamiento ganadero y en concreto el artículo 17 de la Orden AYG/1097/2005, de 16 de agosto , por la que se modifica la Orden
AYG/162/2004, de 9 de febrero, por la que se establecen las normas sanitarias que han de regular la ejecución de las Campañas de
Saneamiento Ganadero para la erradicación de la tuberculosis y brucelosis en el ganado de la especie bovina y la brucelosis en el de las espe-
cies ovina y caprina, así como el control de la leucosis y perineumonía dentro de la Comunidad de Castilla y León, indica lo siguiente:

1. Aquellos pastos que fueron aprovechados por varias explotaciones serán de oficio titulados con la calificación más baja que ostentasen
las explotaciones concurrentes.

2. Que los titulares y/o gestores de los pastos podrán solicitar el cambio de la calificación sanitaria de su pasto, siempre que cambie la cali-
ficación de las explotaciones concurrentes, de conformidad con los Servicios Veterinarios de la Unidad Veterinaria correspondiente., median-
te el modelo que se adjunta (Documento 9 del Anexo 5 de la Resolución del Director General de Producción Agropecuaria por la que se des-
arrollan determinados aspectos de los programas nacionales de control, vigilancia y erradicación de enfermedades de los rumiantes en Castilla
y León).

3. Los pastos en los que concurran animales de varias explotaciones deberán disponer de los medios necesarios para el aislamiento de ani-
males sospechosos de padecer alguna enfermedad objeto de campaña de saneamiento. En el caso de aparecer alguna explotación positiva, se
aislarán dichos animales. El resto de las explotaciones presentes en el pasto de aprovechamiento en común, se les suspenderá la calificación
sanitaria y se procederá a la realización de una nueva prueba diagnóstica al objeto de descartar la presencia de la enfermedad.

4. Los pastos en los que hayan concurrido explotaciones positivas o en las que se haya decretado un vaciado sanitario deberán permanecer
sin animales por un período no inferior a 3 meses antes de adjudicarlos a otros ganaderos.

5. Las explotaciones que concurran a los pastos deberán obtener la misma calificación sanitaria que el pasto al que acudan, por tanto, es
necesario tener en cuenta dicho precepto a la hora de concesión de pastos a los diferentes ganaderos.

Todos estos extremos deberán ser tenidos en cuenta en el momento de la adjudicación de los pastos. Por ello, y en todo caso antes del 15 de
enero de (año en curso) deberá presentar en la unidad veterinaria correspondiente la información que se detalla en la tabla adjunta.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de la Unidad Veterinaria comprobarán la posibilidad de que se produzca este aprovechamiento, y rea-
lizarán la autorización si procede.

De no aportar esta información, el CEA de pastos de su propiedad y/o titularidad no será autorizado para el aprovechamiento ganadero.
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CENTRO DE REFERENCIA PARA EL BIENESTAR DE LOS ANIMALES: CORRECCIÓN
(D.O.U.E. de 16 de marzo de 2020)

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/1685 DE LA COMISIÓN, de 4 de octubre de
2019, por el que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los animales en lo que respecta a las aves
de corral y otros animales pequeños de granja.

(Diario Oficial de la Unión Europea L 258 de 9 de octubre de 2019)

En la página 11, en el considerando 3, y en la página 12, en el artículo 1, apartado 1:
donde dice:
"Agence Nationale de Sécurité Sanitaire de l'Alimentation (France)",
debe decir:
"Agence Nationale de Sécurité Sanitaire de l'Alimentation, de l'Environnement et du Travail (France)".

III. UNION EUROPEA


